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De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a usted a los fines de remitirle el nuevo acuerdo sanitario para el envío de caninos y felinos desde la 
República Argentina con destino Chile que fuera convalidado recientemente con el Servicio Veterinario de dicho 
país.

De acuerdo a la nueva normativa chilena, Resolución Exenta 6508/2021, las exigencias para el ingreso de perros 
y gatos son las siguientes:



1. Identificación de la mascota (NUEVO). En el campo relativo a la especie, se debe detallar el nombre 
científico para perros: Canis lupus familiaris y gatos: Fellis silvestris catus y aclarar si el animal se encuentra 
castrado/esterilizado, para lo cual se adecuará el sistema para registrarlo.

2. Certificado de Salud en ejemplar original, extendido por Profesional Veterinario Privado, en el modelo 
provisto por el Consejo o Colegio de la Jurisdicción, donde conste el peso del animal y si se encuentra entero o 
castrado, dentro de los DIEZ (10) días anteriores a la fecha de embarque.

3. Certificado de ausencia de signos de Leishmania (NUEVO). Se exige que para el caso de caninos, se 
presente un certificado de Salud adicional emitido por el veterinario matriculado donde se constate que, al 
momento del examen clínico, no ha presentado signos compatibles con Leishmania infantum.

4. Certificado de Vacunación Antirrábica. Las nuevas exigencias reducen el periodo de tiempo post-vacunal 
y eliminan la titulación de anticuepros para menores de 90 días.  
Todos los animales deben contar con vacunación antirrábica en vigencia, por un Profesional Veterinario 
Privado, extendido en el modelo provisto por el Consejo o Colegio de la Jurisdicción, con vacuna aprobada 
por SENASA, y debe constar el laboratorio productor y el número de serie de la vacuna utilizada.

-Animales primo-vacunados o aquellos con menos de noventa (90) días de vida deben estar vacunados al men
os 21 (veintiún) días previos al ingreso a Chile.

-Animales que no cumplan con el plazo de 21 días posteriores a la vacunación, deben presentar los 
Certificados antirrábicos de DOS (2) vacunaciones anteriores y continuas, encontrándose la última 
inmunización dentro del periodo de vigencia de la primera.

5. Certificado de Desparasitación externa e interna (cambia el rango en días de tratamiento) 
El animal debe someterse con un mínimo de CINCO (5) días y un máximo de TREINTA (30) días previos a 
la fecha de embarque a un tratamiento eficaz de amplio espectro contra parásitos internos y externos utilizando 
productos autorizados por SENASA. El profesional veterinario privado interviniente en esta administración 
debe indicar la fecha, principio activo, dosificación, el nombre comercial y el laboratorio productor del 
antiparasitario.

Se embebe el nuevo modelo de CVI identificado como CHILE.EXPO.CAN-FEL.MA.MAY.2022, que debe ser 
utilizado para la certificación de dichos traslados, y también la comunicación del SAG de Chile mediante la cual 
informan que, a partir del día 23-05-2022, todos los caninos y felinos que ingresen a CHILE deberán 
realizarlo amparados exclusivamente con dicho modelo de CVI.

Las nuevas exigencias ya se encuentran publicadas en el sitio web oficial y se encuentra en proceso de adecuación 
en el Sistema de Mascotas. En caso estrictamente necesario, durante las certificaciones de esta semana se podrá 
emitir de forma manual, según modelo adjunto.

Se solicita tenga a bien poner en conocimiento de la presente a las Oficinas locales, los puestos de frontera y 
oficinas certificantes y especialmente a los usuarios que posean turnos asignados para los próximos días.

 
 

Saludo a Ud. muy atentamente
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                          REPÚBLICA ARGENTINA

 MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA




CHILE

CERTIFICADO VETERINARIO INTERNACIONAL PARA LA EXPORTACIÓN A CHILE DE PERROS y GATOS MASCOTAS

(Según las Resoluciones del SAG N°6508/2021)

CERTIFICADO   N °

SECCIÓN I: Identificación del propietario

Nombre del propietario o representante: 

Dirección particular de procedencia: 

Teléfono:


Correo electrónico:

Tipo y número de documento de identidad o pasaporte: 

SECCIÓN II: Identificación de la mascota

Especie (nombre científico): 

Nombre:   

Raza: 

Sexo: 

Color: 

Edad: 

Peso: 

Sistema de identificación (N° de microchip o tatuaje):

Castrado/esterilizado: Si
No 

SECCIÓN III: Vía de transporte

Vía de transporte (marítima, terrestre o aérea):

Viaja con propietario o responsable: 

SECCIÓN IV: Destino

Propietario o persona responsable de la mascota en Chile: 

SECCIÓN V: Certificación sanitaria

El Veterinario Oficial abajo firmante declara haber leído y comprendido las regulaciones chilenas que rigen la internación de perros y gatos mascotas, las cuales además han sido transmitidas al propietario / responsable del animal quien declara aceptarlas.

1. El animal ha sido sometido dentro de los DIEZ (10) días anteriores a la fecha del ingreso a Chile con fecha.…/……/….  a un examen clínico por un médico veterinario, en el cual no se han detectado signos clínicos de enfermedades infecciosas transmisibles ni parasitarias. Para el caso de caninos, además, al momento del examen clínico no ha presentado signos compatibles con Leishmania infantum.

/

/

REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
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CHILE

CERTIFICADO VETERINARIO INTERNACIONAL PARA LA EXPORTACIÓN A CHILE DE PERROS y GATOS MASCOTAS

(Según las Resoluciones del SAG N°6508/2021)

CERTIFICADO N °

2. El ejemplar fue vacunado contra la RABIA con vacunas aprobadas por el SENASA con al menos DOS (2) vacunaciones continuas, encontrándose la última inmunización dentro del periodo de vigencia según lo indicado por el laboratorio fabricante de la misma (adjuntar los certificados de las últimas dos vacunaciones antirrábicas).

		Nombre de la vacuna/ marca

		Número de serie 

		Laboratorio

		Fecha de aplicación



		1.

		

		

		



		2.

		

		

		





ó

3. En el caso de animales primo-vacunados o con menos de noventa (90) días de edad, el animal debe estar vacunado contra la RABIA con vacunas aprobadas por el SENASA al menos VEINTIUN (21) días previos al ingreso a Chile, y ésta fue aplicada según las indicaciones del fabricante respecto a la edad de vacunación y especie.

		Nombre de la vacuna/ marca

		Número de serie 

		Laboratorio

		Fecha de aplicación



		

		

		

		





4. El ejemplar ha sido desparasitado contra  parásitos internos y externos  entre CINCO (5) y TREINTA (30) días previos al ingreso a Chile con productos aprobados por SENASA:

		Nombre comercial

		Principio activo 

		Dosis aplicada

		Fecha de aplicación



		

		

		

		



		

		

		

		





5. Al momento del embarque los animales no presentaron signos de enfermedades infecciosas transmisibles ni parasitarias.

6. Para el transporte de la mascota su propietario / responsable garantiza que se adoptarán todas las medidas y precauciones que aseguran la mantención de las condiciones sanitarias y de bienestar adecuadas.

Hecho en………………………………………, REPÚBLICA ARGENTINA, el………/………/……….

El siguiente certificado es válido por DIEZ (10) días, con un máximo prorrogable de CINCO (5) días de acuerdo a las condiciones del viaje. 

.................................................................................

Firma y sello aclaratorio del Veterinario Oficial
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Asunto: Fwd: Chile - perros y gatos - Aviso
De: Laura Gimenez <lagimene@senasa.gob.ar>
Fecha: 16/05/2022 12:39 p. m.
A: Mariela Macri <mmacri@senasa.gob.ar>


-------- Mensaje reenviado --------
Asunto:Chile - perros y gatos - Aviso


Fecha:Mon, 16 May 2022 15:38:27 +0000
De:Carolina Alejandra Araya Cruz <carolina.araya@sag.gob.cl>


Para:mmonteru@senasa.gob.ar <mmonteru@senasa.gob.ar>
CC:Laura Gimenez <lagimene@senasa.gob.ar>, Maria Fernanda Carozzino


<mcarozzi@senasa.gob.ar>, Paula Andrea Cancino Viveros <paula.cancino@sag.gob.cl>,
Felipe Umaña Ceron <felipe.umana@sag.gob.cl>, Vivian Loreto Bonilla Pape
<vivian.bonilla@sag.gob.cl>


Es�mada, muy buenos días.


Junto con saludar, le escribo con relación a su correo adjunto.


Al respecto, comunico que nuestro Servicio ha evaluado la situación planteada por el SENASA respecto del
proceso de adecuación de la nueva cer�ficación sanitaria para el ingreso a Chile de caninos y felinos desde
Argen�na, señalando que es posible aceptar durante la presente semana cer�ficaciones bajo el modelo
anterior que establece los requisitos de la Resolución N° 6.056 de 2009. 


Esta información y solicitud será comunicada a los controles de frontera del SAG a nivel nacional con el
obje�vo de aceptar cer�ficaciones sanitarias bajo el modelo anterior, entretanto el SENASA emite los
cer�ficados bajo el nuevo modelo aprobado por el SAG que establece las exigencias de la resolución N°
6.508 de 2021.


Finalmente, con el obje�vo de informar y establecer una fecha concreta a los controles de frontera del SAG,
se solicita pueda confirmarnos que a par�r del día 23 de mayo de 2022, los caninos y felinos que ingresarán
a Chile serán acompañados por el nuevo modelo de cer�ficado aprobado por el SAG.


Quedando atenta a su comunicación, 


Se despide cordialmente.


Fwd:	Chile	-	perros	y	gatos	-	Aviso
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Carolina Alejandra Araya Cruz
Médico Veterinario
División de Protección Pecuaria
Departamento de Sanidad Animal
Subdepartamento de Regulación de Importaciones Pecuarias


Servicio Agrícola y Ganadero | Gobierno de Chile
Av. Presidente Bulnes 317, Oficina 311, San�ago
(+562) 23451524
www.sag.cl
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Asunto: Chile - perros y gatos - Aviso
De: Mariela Monterubbianesi <mmonteru@senasa.gob.ar>
Fecha: 11/05/2022 03:56 p. m.
A: Maria Fernanda Carozzino <mcarozzi@senasa.gob.ar>
CC: Laura Gimenez <lagimene@senasa.gob.ar>


Estimada Carolina,


Hemos recibido en el dia de hoy 11/05/2022 la CARTA SAG N 3418 (adjunto) mediante la cual
Chile acepta el nuevo modelo para el traslado de perros y gatos hacia ese país.


Por otra parte, durante esta semana y en los dias subsiguientes, ya se han emitido y se
emitiran CVI con las exigencias anteriores, ya que no hay tiempo fisico para incorporar las
mismas al sistema informatico que emite los CVI, ademas de publicar y comunicar a los
certificadores y a los propietarios que se presentan para realizar el tramite.  Con lo
cual, durante los proximos dias coexistiran ambos modelos de certificados.


Si bien haremos nuestro mayor esfuerzo para acelerar el proceso de adecuacion, mientras
tanto, habria que considerar informar al SAG sobre esto para evitar problemas en los
controles en frontera chilena.


Muchas gracias


Mariela


-- 
Mariela Monterubbianesi
Dirección de Comercio Exterior Animal - DNSA
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria - SENASA
República Argentina


+54-11-4121-5425
dcea@senasa.gob.ar
www.argentina.gob.ar/senasa


INFORMACION UTIL SOBRE TRAMITES Y CERTIFICADOS DE IMPORTACION/EXPORTACION


https://www.argentina.gob.ar/senasa/exportaciones-importaciones-y-estadisticas
/exportaciones-e-importaciones/animales-vivos-y-material-reproductivo
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https://view.genial.ly/605a336feb6e450d533f726a


Adjuntos:


ForwardedMessage.eml 521 KB


ME-2022-46786028-APN-PRES%SENASA.pdf 276 KB


Carta SAG N3418-20222.pdf 103 KB
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